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Institucional

Reglamento Interior de la SEMARNAT

Capítulo XI

Comisión de Áreas Naturales Protegidas

Atribuciones. 

A

LSNIEG

La “Información Geoespacial de las 

Áreas Naturales Protegidas“, se 

considera de Interés Nacional desde el 

13 de diciembre de 2022. 

B

FUNDAMENTO

LEGAL



Cambiar el nombre del indicador Superficie de Áreas Naturales Terrestres y Marinas Protegidas y 

su familia Superficie de Áreas Naturales Terrestres Protegidas y Superficie de Áreas Naturales 

Marinas Protegidas. 

Nombre

Actualizar la denominación 

de la familia de indicadores 

para mayor precisión 

conceptual.

Formulas

Ajustar el rigor 

metodológico en el cálculo 

de superficies terrestres y 

marinas.

OBJETIVO

Metadatos

Refinar notas 

asociadas y 

definiciones técnicas 

para alineación 

internacional (ODS).
Superficie

(área)

Cobertura

(porcentaje)



Cumplimiento de los criterios para indicadores clave

Criterios para ser considerados como indicadores Clave

Que resulten 
necesarios para 

sustentar el diseño, 
seguimiento y 

evaluación  de las 
políticas públicas 

de alcance nacional

Que se elaboren con rigor 
conceptual y 

metodológico, en 
congruencia con las 

mejores practicas 
estadísticas nacionales e 

internacionales y con 
información de calidad

Que se produzcan 
periódicamente y que 

cuenten con un 
calendario de 

actualización con el 
propósito de que sea 

posible su seguimiento

Que correspondan a alguno de 
los temas que consigna la Ley 
en los artículos 21, 24 y 27 o a 
temas adicionales que hayan 

sido incorporados al SNIEG con 
la aprobación de la Junta de 

Gobierno

I II III IV

La información contenida en 
este indicador es tomada en 
cuenta para la planeación de 
políticas publicas incluso de 
alcance internacional, por 
ejemplo la más reciente, 

como insumo para la hoja de 
ruta para el cumplimiento de 
la Meta 3 del marco mundial 
de Biodiversidad Kunming-

Montreal.

Al utilizar como fuente 
procesos de producción de 
información inscritos en los 

RNIEG, de los cuales dos 
están clasificados como 
Información de Interés 

Nacional, asi como estar 
basada en metodologías 

utilizadas a nivel 
internacional, se asegura la 
calidad de esta información.

Este indicador tiene 
una periodicidad 
anual y se publica 
entre los meses de 

junio y julio.

La información 
contenida en este 
indicador forma 

parte de los temas 
mencionados en el 

artículo 27 de la 
LSNIEG en el 

Subsistema de 
Información 

Geográfica y del 
Medio Ambiente.



Metodología
Cálculo de Superficies 

Decreto

Construcción 
de la 

información 
geoespacial

Control de 
calidad

Cálculo de 
superficies en 

hectáreas

Áreas Naturales Protegidas1 Topografía Base2 Zona Económica Exclusiva
de México3

Fotografías 
aéreas, 

levantamientos 
topográficos, 
percepción 

remota

Cartas 
Topográficas 

Cálculo de 
superficies en 

hectáreas

Aviso de límites 
de la ZEE en el 

DOF, cartas 
topográficas

Construcción de 
la información 

geoespacial

Cálculo de 
superficies en 

hectáreas

Fuentes:
1. CONANP.2025.Información Geoespacial de las Áreas Naturales Protegidas (IIN)
2. INEGI.2024.Topografia Base (IIN)
3. CONABIO.2011. 'Zona Económica Exclusiva de México'. Límite Nacional 1:250000. Modificado de Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), Lugo-Hupb J., Vidal-Zepeda, R., Fernández-Equiarte, A., 
Gallegos-García, A., Zavala-H, J. y otros (1990). 'Zona Económica Exclusiva de México'. Extraído de Hipsometría y Batimetría, I.1.1. Atlas Nacional de México. Vol. I. Escala 1:4000000. Instituto de Geografía, UNAM. México.



Metodología de cálculo

𝑃𝑇𝑂𝑇
𝑡 =

𝑆𝐴𝑁𝑃𝑡

𝑆𝑇𝑒𝑟𝑟
𝑡 + 𝑆𝑍𝐸𝐸

𝑡 100

Significado de las siglas o abreviaturas:

𝑃𝑇𝑂𝑇
𝑡  Cobertura de las zonas terrestres y marinas protegidas, respecto a

 la superficie nacional.
𝑆𝐴𝑁𝑃𝑡         Superficie terrestre y marina decretada como área natural protegida 
 federal.

𝑆𝑇𝑒𝑟𝑟
𝑡 Superficie terrestre nacional.

𝑆𝑍𝐸𝐸
𝑡 Superficie de la Zona Económica Exclusiva de México

PropuestaVigente



Metodología de cálculo propuesta

𝑃𝑆𝑇
𝑡 =

𝑆𝐴𝑁𝑃𝑇
𝑡

𝑆𝑇𝑒𝑟𝑟
𝑡 100

Significado de las siglas o abreviaturas:

𝑃𝑆𝑇
𝑡   Cobertura de las zonas terrestres

  protegidas, respecto a la superficie 
terrestre  nacional. 

𝑆𝐴𝑁𝑃𝑇
𝑡   Superficie terrestre decretada como 

área  natural protegida federal.

𝑆𝑇𝑒𝑟𝑟
𝑡  Superficie terrestre nacional.

𝑃𝑆𝑚
𝑡 =

𝑆𝐴𝑁𝑃𝑚
𝑡

𝑆𝑍𝐸𝐸
𝑡 100

Significado de las siglas o abreviaturas:

𝑃𝑆𝑚
𝑡 Cobertura de las zonas marinas protegidas, respecto 

a la zona económica exclusiva y mar territorial.

𝑆𝐴𝑁𝑃𝑚
𝑡  Superficie marina decretada como área natural 

protegida federal.

𝑆𝑍𝐸𝐸
𝑡 Superficie de la Zona Económica Exclusiva de México.

PropuestaVigente

PropuestaVigente



¡GRACIAS!

CONANP

Dirección de Evaluación y Seguimiento

Subdirección de Geomática

mariof.castaneda@conanp.gob.mx
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